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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

 

 
Expediente 005 2020– 0114 00 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior, mediante providencia 

de fecha 06 de abril de 2021, por medio de la cual se conformó la decisión 

adiada 14 de agosto de 2020, a través de la cual se rechazó la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE  

  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 

 
1 Estado electrónico número 98 del 28 de julio de 2021 
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